
 

  
DECRETO 594/1994  
PODER EJECUTIVO DE LA PROVINCIA DE SANTA FE  

 
 

 

Adhiere la Provincia de Santa Fe al decreto nacional 
nº 236/94, por el cual se declara el año 1.994 como 
Año de la Plena Integración para las Personas con 
Discapacidad. 
Del: 22/03/1994 

 
VISTO, el expediente nº 00501-0001978-9 del MINISTERIO DE SALUD Y MEDIO 
AMBIENTE mediante el cual la Dirección General de Rehabilitación de esa Jurisdicción, 
solicita la adhesión de esta Provincia al Decreto Nacional nº 236/94, por el cual se declara 
el año 1.994 “Año de la Plena Integración para las Personas con Discapacidad”; y  
CONSIDERANDO: 
Que dicha medida se encuentra fundamentada en los contenidos del Programa de Acción 
Mundial para las personas con discapacidad aprobado por la Asamblea de las Naciones 
Unidas, y en los principios de universalidad, normalización y democratización explicitados 
en la Declaración de Cartagena de Indias sobre Políticas Integrales, que enfatizan el 
derecho del discapacitado a participar en igualdad de oportunidades, junto al resto de la 
población, en pro del desarrollo social y económico del país; 
Que atento lo expuesto, este Poder Ejecutivo considera un deber adherir a la medida 
adoptada;  
Por ello; 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 
DECRETA: 

 
Artículo 1º - Adhiérase la Provincia de Santa Fe al Decreto Nacional nº 236/94, por el cual 
se declara el año 1.994 como “Año de la Plena Integración para las Personas con 
Discapacidad”.- 
Art. 2º - Regístrese, comuníquese, publíquese y archívese.-  
Dr. José Luis Imhoff – Carlos Alberto Reutemann 
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